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De acuerdo a la realidad actual de nuestro municipio se evidencia que ha falta de una 

verdadera voluntad creativa para propulsar nuestra comunidad se requiere la participación de 

todos y cada uno de nosotros los urumaquenses donde los que resultemos favorecidos con el voto 

popular para representarlos en la cámara municipal nos avoquemos a implementar los 

instrumentos que de una vez por todas sientan las bases, no simplemente para el cambio de 

rostro de esta entidad municipal, sino para su cambio económico y social, en consecuencia me 

avocare a: 

- Revisión de las actuales ordenanzas para actualizarlas al acontecer real, todo ello a fin de 

la participación colectiva y por lo tanto luchare por unas ordenanzas que no sean 

simplemente registrada en el papel sino en su aplicación y visualizo que se requieren 

ordenanzas vinculantes a la creación de centros motivadores de cultura costumbrista y 

culturales, así mismo, en lo correspondiente a la vialidad y automotora, regularizando el 

transporte para eliminar la forma anárquica como se viene desarrollando. Nuestro 

pueblo es fuente de estudio de la evolución del ser humano en su habitad de hay que 

nuestro museo paleontológico requiere un tratamiento singular, no simplemente para el 

estudio que en este realicen los propios sino que sirve de estudio para el mundo por que 

este es único en su tipo en nuestra América. 

- Nada ni nadie en mi gestión estará de ultimo, todos y cada uno serán los primeros por que 

seré la voz de los sin voz y fundamentalmente de aquellos que lo han dado todo a cambio 

de nada como lo son los de la tercera edad, quienes son los merecedores de nuestros 

reconocimiento y acción para que el disfrute de lo que les resta de vida les sea de amor y 

paz y, en consecuencia, voy a estar con ellos en todas las solicitudes que tenga a bien 

hacer y que se canalicen a través de la cámara municipal. Puntualizare al Urumaco del 

futuro en esa juventud de sueños, esperanzas y fantasías que son sin duda los que 

asumirán el desarrollo de nuestra comunidad mediante su creatividad intelectual, social y 

deportiva. 

- Por ultimo, lo que acá expongo, me remito a la consideración, no simplemente a los que 

con su voto me lleven a la cámara, sino que me deberé a todo el pueblo de Urumaco sin 

distingo, de no hacerlo pido que se me juzgue.  
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